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Requisitos de
Afiliación de Centros 
Educativos Privados

DOCUMENTOS

Acuerdo o certificación de funcionamiento del centro 
educativo, ya sea definitivo o provisional, emitido por la 
Secretaría de Educación o por la oficina departamental 
correspondiente

Antecedentes de representación: escritura pública de 
constitución de sociedad o comerciante individual, y el 
documento que acredite el poder para representar al centro 
educativo ante el INPREMA (este último, en los casos en que 
el peticionario no sea el propietario, socio o representante 
legal del centro educativo)

Planillas certificadas del mes en que se afilia el centro 
educativo, según el formato proporcionado por el 
Departamento de Afiliaciones

Realizar el primer pago de las aportaciones patronales y 
cotizaciones de docentes conforme a la planilla de salarios del 
mes anterior, así como cualquier otro documento que el 
INPREMA requiera

Suscribir con el INPREMA un contrato de servicios, que 
establezca el compromiso de pago mensual de planillas que 
incluyen aportaciones, cotizaciones y deducciones de 
préstamos u otras obligaciones de los docentes afiliados

RTN de la sociedad o comerciante individual

1.

2.

4.

3.

5.

6.
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DOCUMENTOS

Fotocopia del DNI de los propietarios, socios o representante 
legal del centro educativo (en el caso de que se otorgue poder a 
un profesional del derecho, deberá presentarse el carné vigente 
del Colegio de Abogados de Honduras)

Completar el formato de actualización demográfica 
correspondiente a la información de los propietarios del centro 
educativo, socios o representantes legales responsables, 
adjuntando un croquis de la ubicación de cada socio o 
representante del mismo

Llenar la declaración de exoneración de responsabilidad 
debidamente notariada y firmada por los docentes que serán 
afiliados al INPREMA, según el formato proporcionado por 
elDepartamento de Afiliaciones

7.

8.

9.

NOTA: El INPREMA podrá solicitar a los representantes del 
centro educativo cualquier otra documentación que considere 

necesaria para efectos de afiliación
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